
 

 
(REFORMADA, G.O. 15 DE FEBRERO DE 2010) 
XVII. Resolver sobre el nombramiento, remoción, licencia, permiso o comisión de los demás 
servidores públicos del Ayuntamiento, de lo cual deberá informar al Cabildo; 
 
(REFORMADA, G.O. 25 DE DICIEMBRE DE 2013) 
XVIII. Tomar, a nombre del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, la protesta de ley al Secretario, al 
Tesorero Municipal, al Titular del Órgano de Control Interno y al Jefe o Comandante de la Policía 
Municipal; 
 
XIX. Ordenar al personal del Ayuntamiento la ejecución de los trabajos a su cargo; 
 
XX. Supervisar por sí o a través del Síndico o del Regidor que designe, el funcionamiento de las 
dependencias del Ayuntamiento; 
 
XXI. Rendir al Ayuntamiento, en el mes de diciembre, un informe anual sobre el estado que 
guarda la administración pública municipal; 
 
XXII. Promover la educación cívica y la celebración de ceremonias públicas conforme al 
calendario cívico oficial;  
 
(REFORMADA, G.O. 22 DE ABRIL DE 2003)  
XXIII. Presidir el Consejo Municipal de Protección Civil; 
 
(REFORMADA, G.O. 22 DE ABRIL DE 2003) 
XXIV. Asumir la representación jurídica del Ayuntamiento en los  actos y hechos en que éste fuera 
parte, cuando el Síndico esté impedido legalmente para ello, se excuse o se niegue a asumirla, 
requiriéndose, en este último caso, la previa autorización del Cabildo; y  
 
(REFORMADA, G.O. 03 DE ENERO DE 2007) 
XXV. Tener bajo su mando al personal que preste en el municipio el servicio público de tránsito, 
cuando éste se encuentre a cargo del Ayuntamiento;  
 
(REFORMADA, G.O. 27 DE FEBRERO DE 2015) 
XXVII. Vigilar y cumplir el uso de indicadores de desempeño; y 
 
(ADICIONADA, G.O. 27 DE FEBRERO DE 2015) 
XXVIII. Las demás que expresamente le confieran esta Ley y demás leyes del Estado. 

 
 

CAPÍTULO V 
 

DEL SÍNDICO 
 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
 
(REFORMADA; G.O. 02 DE MARZO DE 2006) 
I. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigios en los que fuere parte, 
delegar poderes, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular 
alegatos, formular posiciones y, en su caso rendir informes, promover el juicio de amparo y el 
juicio de lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, 
comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico requiere la 
autorización previa del Cabildo. 
 
II. Representar legalmente al Ayuntamiento; 
 


